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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ref.: Despacho Comisorio No. 2023-00077-01. 
 
Para empezar, se otea que el custodio aquí designado para llevar a cabo 
el secuestro del establecimiento de comercio denominado 
AUTOLAVADO LA BRASILIA, distinguido con la matrícula mercantil No. 
257.764, solicitó el relevo del cargo, señalando con claridad la causal que 
impide asumir el empeño encomendado, la que se halla dotada de la 
entidad o envergadura suficiente para producir el efecto que se le 
atribuye. 
 
Puestas de esta manera las cosas, se remueve del referenciado 
encargo al aducido auxiliar de la justicia y en su reemplazo se nombra 
a JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ, cuyo correo electrónico de 
contacto es javierpbueno@hotmail.com.  
 
De esta manera, remítase el conducente mensaje de datos, a través 
de dicho canal digital, advirtiéndose que el mencionado profesional 
cuenta con 5 días siguientes al recibimiento de la competente misiva, 
para aceptar la asignación o excusarse.  
 
Por otro lado, en el enunciado campo, se fija como honorarios 
destinados al custodio, la cantidad de $340.000. 
 
Por último, se resalta que, en vista de que la pertinente delegación todavía 
no ha sido asumida, es preciso reprogramar la fecha en que se adelantará 
la diligencia pendiente. Así, se indica que tal actuación se desarrollará el 
día 23 de febrero de 2024, a las 8 de la mañana.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 8 DE FEBRERO DE 
2024. SECRETARÍA 
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